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Séptima sesión

: Séptima sesión celebrada el día diez y  
'"-Jücbb de enero de mil novecientos nueve, 

i» ji  asistencia de los cinco Delegados, y  
abierta á las nueve de la mañana.

: ,  JSe leyó y aprobó el acta de la sesión 
.. anterior.

- Se dió lectura al dictamen de la com l- 
- sión nombrada para estudiar el proyecto 

da  «Unificación del Servicio Consular”  
.. ,^n Centro América, dictamen que dice- 

“ Tegucigalpa 18 de enero de 1909. 
i ^ o r ^  Delegados
'L a  comisión nombrada para emitir díc- 

taímen sobre el proyecto de «Unificación 
1 del Servicio Consular» de las Repúblicas 

de Centro América, presentado por los 
-  ̂Delegados de Costa Rica y  El Salvador, 

tiene la honra de proponer, en vista de 
'  los considerandos que el mismo proyecto 

expone, que la Conferencia apruebe los 
cinco puntos de r^olución que contiene.

Hacemos presente á los señores Dele
gados el testimonio de nuestra especial 
consideración.

- (S) Ihrigue Aris
(f),AVb&itx> A EodTÍffuez,̂ ’

Puestos á discusión dictamen y  pro- 
* yecto y  debatido éste, artículo por ar

ticulo, fué aprobado por unanimidad de 
votos

El proyecto dice así 
‘ ‘Tegucigalpa 16 de enero de 1909.

. La comisión que os servísteis nombrar 
para que estudie la conveniencia y  sugie
ra ios medios y modo de unificar la repre
sentación Consular de Centro América, 
tiene la honra de someter á la considera
ción de la Conferencia el dictamen que 
sigue

Creen los miembros de la comisión, 
que SI ios Cónsules nombrados circnns- 
«riben sim funciones á lo estñctamente 
comercial, relacionado con la importa
ción y exportación de mercaderías de y  
para los Estados Centroamericanos en

relación al lugar de su jurisdicción, y  
concretan su acción y esfuerzo al fomen
to y  ensanche del comercio por los mu
chos medios que están á su alcance, de 
^ a  representación conjunta y manco
munada ao puede resaltar perjuicio algu
no ni conflicto entre los intereses indivi
duales; y  que al contrario, por ese medio 
puede lograrse una representación más 
caracterizada, más eficaz y á menos cos
to para las naciones representadas, sin 
detrimento ó daño en los intereses de las 
mismas

El úmco peligro de conflicto podrá 
proceder de que las personas nombradas 
para el desempeño esos cargos se ex^ 
trahmitaran de sus propias fundones y 
tomaran á su cargo y cuidado atenciones 
ó quehaceres otros que los puramente 
consulares, y  que esas atenciones y  cui
dados tuvieran importancia especial para 
una de las'naciones con detrimento ó 
perjuicio para las demás ó para alguna 
de ellas; tenemos á este respecto la segu
ndad de que los Gobiernos'interesados 
procederán lealmente, vigilando ppr que 
los empleados consulares de su nombra
miento no perviertan sus funciones ni 
traspasen la órbita de sus atribuciones.

En la creencia de qüe el asunto mere
ce que la Conferencia lo estudie y anali
ce, presentamos respetuosamente el si
guiente proyecto como base para discu
sión y para que si mereciere la aproba
ción de los señores Delegados, lo some
tan á la consideración de los respectivos 
Gobiernos, para resolverlo definitivamen
te en la Conferencia de 1910

I
Las Naciones aquí representadas con

vienen en unificar su representación en 
los lugares ó plazas comerciales que dé 
común acuerdo se desigse, en funciona
rios llamados Cónsules, los cuales ten
drán los deberes que el título^iresapone, 
los que indiquen los Reglamentos 
salares locales, y además los que adelan
te se determinan, mientras se hace la 
unificación del Reglamento Consular y 
leyes conexas.

H
Las Naciones aquí representadas, con

vendrán por medio de sus Delegados, en

la designación de los consulados que con
venga establecer, cuyo número ha de ser 
múltiplo de cuíco para la distribución por 
partes iguales entre los interesados,

i n
La suerte designará cuales son los 

eoimulados qué á cada Estado le toca 
proveer y pagar, debiendo recaer el 
nombramiento eri personas nacidas en su 
territorio y con aptitudes para el impor
tante ptresto que han de ocupar.

IV
Es deber de los Gobiernos imponer á 

los Cónsules, creados y  hombrados por 
virtud de este Convenio, la obligación 
de proteger, vigilar y  promover, de igual 
manera y  sin distinción alguna, los in
tereses comerciales de ios cinco Estados 
Centroamericanos; la formación de esta
dísticas detalladas, que se comunicarán á 
los interesados, del movimiento de im
portación y exportación, del lugar de su 
aurísdicción con cada uno de ellos; y es
tudiar y sugerir á los respectivos Go
biernos los medios de lograr que las na
ciones representadas participen en ma
yor tócala del comercio del lugar.

V
La designación de los Consulados que 

convenga establecer, así como el sorteo 
de las plazas que á cada Estado toque 
proveer, de acuerdo con lo indicado en 
los artículos 2  ̂y  3° de este proyecto, se 
efectuará en la reunión de la próxima 
Conferencia de 1910, si para entonces los 
Delegados tuvieren, de sus respectivos 
Gobiernos, instrucciones precisas acerca 
de la adopción del plan en general y  de 
los detalles propuestos para establecer 
la consolidación y unificación de la R e
presentación Consular dé Centro América 
en las naciones extranjeras

Presentamos á la Conferencia los sen
timientos de nuestra más respetuosa con
sideración.

Aragón.
y  Santiago I. Barloerma *’

Se dió cuentl.con el proyecto presen
tado por los D elé^dos Barberena y Agui
rre sobre facibd^es para el Comercio
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' I d tema<áonál terrestre Centroamericano, 
y  se dispuso pasarlo á estudio de una 
comisión compuesta de los Belegados 
Arís y  Rodríguez,

Se levantó la sesión á las 11- 30 a m., 
y  se dispuso, por el Presidente, celebrar 
la octava sesión boy á las tres de la tarde.

Sa x t ia g o  i . B a r b e e e x a , 
Presidente.

H . A g u irre  Mu502,
Secretario

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juagado de Le
tras 2° de lo Civil de este departamento, certifi
ca- üue á los fohos 122,123 y 124 del Libro de 
Denuncio de Minas, y bajo el número 150 se en
cuentra la inscripción que dice —“ El infrascri
to Juez de Letras 2° de lo Civil de este depar
tamento, inscribe el denuncio, razón y auto que 
dicen —“ Denuncio de una mina —Señor Juez 
2° de Letras de lo Civil de este departamento — 
José Rey na, de generales conocidas, por sí y
en representación de los señores Teodoro y Mar
celino Martínez, el primero casado y el segundo 
soltero, mayores y vecinos del pueblo de Lepa  ̂
terique y de oficio labradores, ante Ud-, respe- 

'tuosamente, comparezco á dentinciar una mina 
que produce plata y oro, cuyas muestras acom
paño, ubicada en el lugar denominado Pueblo 
Tiejo, íunsdicciónde Lepatenque, en este de
partamento Los límites de dicba mina son al 
Iforte, el llano del Suyatillo, al Sur, el caserío 
Turturupe; al Este, el llano de La Estancia y 
La Minita y al Oeste, el Portillo de la Cuesta 
de la Llorona El rumbo que marca la mma en 
referencia e& de Sur á Rorte, sin precisar su re
cuesto por no estar en descubierto todavía el 
pelón, á la que le damos el nombre de “ Santia
go ' El descubrimiento que vengo á mamfes- 
tai ha sido hecho en cerro virgen, pues no hay 
ninguna mma denunciada dentro del radío de 
lej V por consiguiente, otorgándonos la ley, por 
esta circunstancia, dos pertenencias más, á las 
que damos sus nombres respectivos, que son 
“ Santiago,” “ La Chorrera” y “ Lenteca,” con 
toda su máxima extensión legal, pido á Ud se 
sirva admitir este denuncio en la forma expre
sada y mandar registrarlo y publicarlo —Tegu
cigalpa veintiséis de diciembre de mil novecien
tos ocho —José María Eeyna " —“ Recibido en 
su misma fecha, á las doce m , con las muestras 
que se acompañan—G- Zelaya, Srio,”—“ Juzga
do de Letras 2° de lo Civil —Tegucigalpa vein
tiocho de diciembre de mú novecientos ocho — 
Admítase el anterior denuncio, hágase el 
tro de ley, el cual se publicará por tres veces en 
‘ La Gaceta,” de diez en diez días, para los efec
tos de ley —Rotifiquese —Eduardo P Padilla. 
—G. Zelaya, Sno ‘ Registrado en Tegucigal
pa, á los veintinueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos ocho —Eduardo F Padilla ”  
—Tegucigalpa 30 de diciembre de 1908

G ZELAYA Sno

REMATE
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras lí* de lo Cml de este departam< 
saber que este Juzgado, en au^i^jcia de esta 
fecha, ha señalado la audienciaj^l día viernes 
diez y nueve de febrero próxim^, á las tres de la 
tarde, para la venta en p ú b l^  subasta de los 
cienes siguientes, una casa' sita en el Barrio 
Arriba de la ciudad de Ced^js, de ocho -̂aias en 
cuadro, con su corrépond^mte cocina, de cinco

varas en cuadro, ambas cubiertas con teja y pa
redes de estacón, y limitadas: por el S'orte y el 
Sur. casas de Constantino Cuadra y MAría de la 
Luz Rivas al Orierrtê  con solar taldío y cerro 
de la PiSita. y al Oeste, con casa de la señorita 
Paulina Raudal^, valoradas en sesenta pesos* 
un burro, valorado en s ^ n ta  pesos* una y^ua  
baya, criando, valorada en cincuenta p^os- una 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe
sos. una yegua blanquisca, horra valorada en 
cincuenta un potro colorado retinto, de 
dos años, valorado en treinta pesos, una vaca 
hosca, mocha criando un ternero chele de año 
valorada en treinta pesos* todos estos bienes se 
encuentran en el sitio llamado Sabana Redon
da, en la comprensión de Cedros* una vaca blan
quisca nuca criando un ternero blanquisco de 
año valorada en treinta pesos pasta en el sitio 
Las Miiperías, de la misma comprensión* y un 
buey barroso, valorado en veinticinco pesos, del 
sitio de El Guantillo Dichos bienes pertenecen 
al señor Leonardo Luque, vecino de la ciudad 
de Cedros, y se subastan para hacer pago á la 
Hacienda Pública de la cantidad de doscientos 
sesenta y siete pesos ochenta y uno y un cuarto 
centavos, intereses y costas que le adeuda por el 
alcance que tuvo en el desempeñó de la Agencia 
Fiscal de El Guante Se advierte que por ser 
esta primera licitación no se admitirán postor 
res que no cubran las dos terceras partes del va
lor por que han sido tasados dichos bienes —Te
gucigalpa 22 de enero de 1909

Go x za l o  S. Se q u e ie o s , Sno.

Hago constar que en esta fecha se ha conce
dido á doña Manuela Vega v de Ügarte la po- 
s^Ón efectiva de la herencia intestada de su 
señora madre doña Pnsca Vásquez, según sen
tencia cuya parte resolutiva dice así,—“ Por tan
to este Juzgado, á nombre de la República y en 
observancia de los artículos 1 039, 1040,1.041, 
1042 y 1043 del Código de Procedimientos, j  40 
número 2P de la Ley de Organización y Atribu
ciones d  ̂ los Tnbunales, concede á doña Mar 
nuela Vega v de Ugarte, de las generales ex
presadas, la posKiÓn efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito manda que se haga la 
inseripeióu que previene el artículo 114 del Có
digo Civil, y que se publique esta resolución en 
“ La Gaceta” y en carteles fijados, durante quin
ce días, en tres de los parajes más concurridos 
de esta ciudad. La Secretaría extenderá la 
certificación correspondiente — Hotiííquese — 
Eduardo F Padilla —G Zelaya, Srio,"—Exten
dida en Tegucigalpa, por la Secretaría del Juz
gado de Letras 2“ de lo Civil, el nueve de enero 
de mil novecientos nueve 
15-11 G ZE LAYA . Srio

La Secretaría del Juzgado de Letras 2° de lo 
Civil, hace constar que el día de hoy ha sido 
concedida á las señoritas Dionisia y Concepción 
Vega la posesión efectiva de la herencia intestar 
da de su señora Madre doña Pnsca Vásquez, se
gún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
que dice — Por tanto este Juzgado, á nornbre 
de la República y en observancia de les artículos 
1 039 1040,1041,1042 y 1043 del Código de Pro
cedimientos, y 40 número'2°, Ley de Organiza
ción V Atnbuciones^e lís Tnbunales, concede 
á las señoritas 'Cionisia y Concepción Vega la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha he
cho mérito y manda hacer la inscripción preve- 

por el artículo 714 del Código Cm l, debien
do publicarse esta resolución en “ La Gaceta” y 
por carteles, que se fijarán, durante qumee días, 
en los parajes mis frecuentados de esta ciudad 
la  Secretaría extenderá la certificación corres
pondiente—Yotifiquese—Eduardo F. Padilla 
—G Zeíaja, Sno " —Tegucigalpa 11 de noviem
bre de 1908.
15—11 G ZE L A Y A , Srio.

E l infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que el Sindico 
Municípal^e San Sebastián, en representación 
de la Munitópalidad del mismo lugar, ha denun
ciado como baldío una faj'a de* terreno cerca del 
pueblo de su domicilio, propio para la ganadería 
y maderas de construcción, constando, próxima
mente, como de diez caballerías cuyos límites 
son* por el Üíorte, ejidos de San Sebastián, al 
Sur, terreno de Francisco y Venancio Lizardoy 
Pantaleón Santos: al Este, terreno de los seño
res Eosebio David, Femando Fiallos y de Fran
cisco y Venancio Lizardo, General don Juan Ra
món Soto y Teófila V  Santos; y al Oeste, terre
nos del pueblo de Humuya y de doña Teófila V . 
Santos Loque se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley —Comayagua. 4 
de diciembre de 1908.
39—2 Leoxcio S. Valle

El Registrador de la Propiedad del departa
mento hace saber que don Domingo Bojórquez, 
mayor de edad, casado, agricultor y de este ve
cindario, ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da ante el Juez de Paz de lo Criminal y Xotano 
Público de esta ciudad, don Román Coto, el 
quince del mes de octubre de mil novecieutos 
siete, en la cual consta que don Andrés Deras 
vende á don Síarcehno y pomingo Bojórquez 
un terreno de pasto natural y de elaborar como 
de veinticinco manzanas de extensión, cercado 
de piedra y dividido en dos porciones por medio 
de una travesía de piedra, situado en Veracruz, 
cantón de Santa Lucía, de esta jurisdicción, y 
cuyos linderos son al Oriente, con potrero de 
don Julián Orellana, Prudencio y Francisco Mal- 
donado y José María Santos y potrero del ven
dedor, por el Horte, con el río Pomola y terreno 
de Julián Santos al Poniente, con potrero del 
mismo Santos y íulián Orellana, y al Sur, con 
posesión de don Cándido Maldonado, calle de 
por medio Dicha venta se verificó por el pre
cio de seiscientos pesos, con todos los usos ser
vidumbres y demás anexidades; y careciendo de 
título anterior inscrito, se pone en conocimien
to del público parados efectos del artículo 2 322 
del Código Civil.—Ocotepeque* 2 de noviembre 
de 1908
26 F r a x c is c o  R u b í

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Oopán, hace saber que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á este Registro el Licenciado don J, Jesús 
Alvarado, para que sé mscriba á favor de don 
Uregono Alvarado, la primera copia de una es
critura pública autorizada el veinticinco de di
ciembre del año próximo pasado por el Juez de 
Paz y If otario Público, por ministerio de ley, 
del pueblo de San Pedro de Gopán, en este de
partamento, don Desiderio Alvarado, en la que 
consta que don Marcelino Calidonio vende al 
citado don Gregono Alvarado, por la suma de 
setecientos cinco pesos, un lote de terreno que 
hubo por compra á don Juan de Dios Havarro, 
y que se compone, poco más ó menos, de dos ca
ballerías de extensión, en el sitio denominada 
“ El Camalote” y en el lugar del “ Yaruconte,”  
sito en jurisdicción municipal del mencionado 
pueblo, teniendo por límites al Oriente, terre
no de los señores tJmana, al Sur, terreno de don 
Pío Torres, al Poniente, terreno de don Marce
lino Calidomo, y al Horte, terreno de don Gre
gono Alvarado, río d^ ‘ Catapa” de por medio 
Y siendo esta la pnmera inscripción que se pre
tende del refendo inmueble, se pone en conoci
miento del público en cumplimiento de lo pres
ento por el artículo 2 322 del Código Civil,— 
Santa Rosa 31 de octubre de 1908.

J. R CUELLAR.

El Registrador de la Propiedad hace saber, 
que el Xotano Juan Ramón Girón E , de este 
vecindario, presentó, para su inscripción, hoy á 
las diez y media de la mañana, la primera copia 
de la escritura autorizada por él el diez y nueve 
de este mes, en esta ciudad, por la cual Pedro 
Gómez \ende, por ciento veinticinco pesos, á 
Coronado Moneada y Francisco Sánchez, un te
rreno sito en el lugar llamado * Puerta del Bos
que, ’ á inmediaciones de esta ciudad, cercado 
de madera j zanjo, sm cultivo, de cien varas de 
Norte á Sur, poco más ó menos, y ciento em
cuenta varas de Oriente á Poniente, limitado, 
por el íhte, con propiedad de María Antonia de
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CENTROAM EBICA 95

T>íaz: ál Oeste la carretela que áe esta ciaflad 
-ra á San Joaneito; al Iforte la misma carretera 
y  terreno de Octavio Dgarte: y al Sur terreno 
-del Común de Labradores de La Plazuela, T  
>no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
:al púDhco la solicitud de inscripción A rtículo 
,2J22, Código Civil —Tegucigalpa* 23 de noviem- 
T>re de 1908.
:27  ̂ - SJAb iín  Jiméstez.

El Eegistrador de la Propiedad hace saber 
que el Licenciado Emilio Mazier de este vecin
dario, ha presentado, para su inscnpción, hoy á 
las diez y cuarto de la mañana, la primera copia 
de^a escritura autorizada por el ífotano Públi
co José María Gálvez en esta ciudad, el diez y 

-ocho de este més por la cual Ildefonso, Juana, 
Manuel Eamona Eleutena y Ana María Girón 
renden, por mil pesos, á doña Mercedes Girón 
de Varela, las acciones que les corresponden 
•como'herederos testaméntanos de su padre Lino 
<Girón, en una casa situada en la calle de La Es
tación, de esta ciudad, que linda al Norte, con 
-casa de Francisca Ugarte de Díaz, al Sur, íne- 
-diando la calle-de La Estación, con casa del Ge
neral Eicardo Streber al Éste, casa de Medardo 
JZúniga, y al Oeste, casa- del Gobierno que ocu
pan los Telégrafos y Teléfonos Nacionales Y  
no habiendo antecedente insento, se hace saber 
.al público la solicitud de inscripción para los 
fines del artículo 2 322 del Código Cml —Tegu
cigalpa. 25 de noviembre de 1908 
:27 Mabtík Jiménez

JEl mfrascnto, Registrador de la Propiedad 
-del departamento de Intibucá, hace saber que 
Módico Amaya, vecino de Santa Lucía por re- 

-coinendaeión de Eustaquio Hernández, del mis
mo vecinóano, presentó, para su inscnpción, á 
las diez de la mañana del día de hoy, la primera 

-copia d.e una escritura pública autorizada el dos 
del mismo mes por el Juez de Paz de Santa Lu- 

'•cía, en este departamento, por la cual doña Mó- 
nica Cruz vendió al señor Hernández, en la su
ma de noventa pesos, un terreno denóminado 
■“San Pablo Tenamesa,” de cuatro manzanas de 
extensión, propio para la agricultura, cuyos li
mites son los que siguen poi el Oriente, con 
terreno de Inés Cedillo, por el Norte, con terie- 
nb del comprador y por el Poniente y Sur, con 
terrenos de Tereso Nolásco, del mismo compra
dor y de los herederos de Victoriana Cedülo 
De conformidad con el artículo 2 322 del Código 

'Cm l, se pone en conocimiento del público la so-' 
licitud de inscripción —La Esperanza 14 de oc
tubre de 1908
28 F e d e e ic o  C Caní les

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber que ha sido presentada, para su ms- 

-onpcióD, la primera copia de una escritura pú- 
bhca autorizada por el Juez de Paz de Arame- 
cma el día diez de julio de mil novecientos seis, 
por la cual don Simón Manzanares vende, por 
la suma de setenticinco pesos, á don Gertrudis 
Díaz, una porción de terreno de doce manzanas, 
situada en el valle de “ El Tablón,’.’ junsdicción 
de Aramecina, cercado de piedra y zanjo, lin
dando por el Norte, con solares de las casas de 
Mariano Marcías, Andrea Manzanares, Juan 
Alejo Manzanares, Gertrudis Díaz y de los he
rederos de María de los Angeles ^Manzanares: 
por el Sur, con terreno de Calixto Díaz, camino 
de por medio, por el Oriente, con la quebrada 

'de “El Tablón, 'aguas amba, hasta llegar al ca
mino que pasa de Las Pozas al Llano Hedondo, 
y por el Poniente, con terreno de Camilo Cue
vas.—Y  careciendo de título inscnto dicho in
mueble, lo publico para los efectos de ley.—Na- 

'«aome, 19 de noviembre de 1908.
.28 G e r a r d o  M a l d o n a ix ).

El ínfrasíaito, E^pstrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Púbhco Lie don Leandro Valladares presentó 
el diez y siete del mes en curso, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad el nueve del mes corriente ante 
el presentante  ̂en su condición de Notano, por 
la cual Manuel Mejía vende en ciento sesenta 
pesos á Ignacio García, un terreno de panlle- 
var, que mide trescientas ocho varas de Este 
á Oeste y cincuenta varas, poco más ó menos 
de Norte á Sur está cercado con madera, ubica
do en el valle de Sabanagrande, en las inmedia- 
cicnes de esta ciudad linda al Nort^ labranza 
del otorgante García al Oriente con labran!^ de 
los herederos de Tonbio Valladares callejón de 
por medio al Sur,'con labranza de los Pavones, 
quebrada de por medio, y al Poniente con la
branza de los herederos de Vicente Leunnda 
Y  no habiendo antecedente inscnto se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2 322 
del Código Civil -Tegucigalpa ^ d e  noviembre 
de 1908
28 Martín Jeslénez

El infrascrito, Registrador de la Propiedad- 
del departamento, hace saber que el Notario 
Púbhco Lie don Leandro Valladares presentó 
el diez y siete del mes en curso, para su inscrip
ción la primera copia de una escritura otorga
da ante el presentante, en su calidad de Nota- 
no, por la cual'Indalecio Valladares vende, en 
cincuenta pesos, á Ponciano Gómez, una por
ción de terreno capaz para^oontener cuatro me
didas de maíz de sembradura, y forma parte del 
que compró á Crescencio Pavón, ubicado en el 
valle de Sabanagrande, á inmediaciones de esta 
ciudad, y linda* al Norte, terreno dél otorgante 
Gómez al Este, con terreno del déclarante al 
Sur, con terreno de Miguel Angel Valladares; 
y al Oeste, con terreno de Antonio García Y  
no habiendo antecedente inscrito, se ííace saber 
al público para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civi] —Tegucigalpa 23 de noviembre de 
1908.
28 , Ma r t ín  J im é n e z

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace ̂ ber. 
que por resolución dictada por este J uzgado con 
fecha catorce del corriente mes, se manda dar á 
las señoras Josefa Anza de Molina y Josefa Mo
lina de Molina, la posesión efectiva de la heren
cia intestada de doña Juana Molina, y que les 
corresponde por derecho de trasmisión, como 
herederas tratamentarias á su vez del señor don 
Marcial Molina Lo que se pone-en conocimien
to del público para los fines de ley.—Choluteca 
15 de enero de 1909
28—6 Pedro N Cárcamo, Srio

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa
cho el Supermtendente de la “New York and 
Honduras Rosario Mming Company,”  don J. 
M De Hart, denunciando una zona mineral de 
ochocientas á mil hectáreas, situada en terre
nos de dicha Compañía, entre las montañas 
“ Escóbales” y “San Jnancito,” en comprensión 
municipal de esta ciudad, y quedará compren
dida dentro de los limites siguientes al Norte, 
zonas y pertenencias mineras d.e la Compañía 
de El Rosario, al Sur, terreno ejidalid» El Valle 
de Angeles y del Común de los Piazueras,s*3]j. 
Oriente, terreno ejidal de El Valle de Angeles i 
y Cantarranas, y al Pomente, terreno común de i 
Los Plazuelas Dicha zona se denominará Zona; 
Escóbales Lo que se pone en conocimiento del í 
público para los fines de ley —T^rucigalpa 29 
de diciembre de 1908.
28 M. B, ROSALES-

E1 infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
dél departamento de Colón, hace saber: que el 
día de hoy miércoles, veintiano del comen
te á las diez a. m., don Jacobo Castillo, mayor 
de edad, agricultor y de este vecindario, me ha 
presentado el testimonio de una escritura públi
ca autonzada por el suscrito, como Juez de Le
tras de este departamento, el diez y ocho de sep
tiembre del comente año y extendido en la mis
ma fecha, en la cual consta que doña Paula Fer
nández viuda de Castillo, mayor de edad, viuda, 
de oficios domésticos y de este mismo vecinda
rio da en venta al señor Castillo por la suma 
de mil quinientos pesos plata una casa de ma
dera, techo de zinc, constante de treinta y cin
co pies de Norte á Sur por sesenta y cuatro de 
Este á Oeste ubicada en un solar que mide se
senta y cinco pies de Norte á Sur por ciento se
senta de Este á Oeste situada en el barrio de 
Río Negro de esta ciudad: lindando* por el Nor
te, con almacén de don Juan LaíBte al Sur con 
casa de don Narciso Romero, ai Oriente, con 
solar de don Pablo Cuevas calle de por medio, 
y al Occidente, con solar de don José Juliá, ca
lle de por medio Y  siendo esta la primera ins
cripción que se solicita del inmueble relaciona
do, se pone en conocimiento del público, de con
formidad con el artículo 2 322 del Código Civil. 
—Trujillo 21 de octubre de 1908 
28 Fernando P Cetallos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber que ha sido presentada, para su ins
cripción, la primera copia de una esentura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de Arameci- 
na, el día tres de abnl de mil novecientos ocho, 
por la cual el señor don Gil Hanegas vende, por 
la sumade cien pesos, á doña Cefenna Soto, una 
casa y un trabajo sitos en el caserío “ Los Hati
llos,” jurisdicción de Arameema, midiendo la 
primera de nueve varas de largo por nueve de 
ancho, montada sobre horcones, cubierta de te
ja, sin paredes: y el segundo de tres manzanas, 
acotado de piedra, zanjo y madera, lindando* 
por el Oriente, con trabajos de Desiderio Gue
vara y Dorotea Manzanares, por el Poniente, 
con el camino real que de dicho pueblo conduce 
al valle de “ Las Pozas ”  por el Norte, con te
rrenos baldíos y por el Sur, con el mismo cami
no real que conduce á “Las Pozas ”  Y  care
ciendo de título inscrito dichos inmuebles, lo 
publico para los efectos de ley —Nacaome 19 
de noviembre de 1908
28 Gerardo Maldonado

El mfrascnto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que el Notano 
don Leandro Valladares presentó el diez y siete 
del mes en curso, para su msenpción, la prime
ra copia de una escritura otorgada en esta ciu
dad el nueve del mismo mes, ante el presentan
te, en su calidad de Notario, por la cual Juan 
Vargas y José Angel Gómez venden, en trescien
tos cincuenta pesos, á Felipe S Barahona, una 
porción de terreno en una extensión de cuatro 
manzanas, poco más ó menos, en el lugar llama
do Terrero Blanco, en la inmediación de esta 
ciudad hacia el Norte está acotada, en su ma  ̂
yor parte, con cerco de piedra y una parte con 
cerco de madera, y linda* al Norte y Este, con 
labranza de Pedro Gómez; al Sur, potrero de 
Teodoro Valladares y Lucas Lanza, y al Oeste, 
posesiones de Pedro Gómez y Manuel Carías. 
Sst^^jgmueble lo ocuparon hace diez años como 
conduéife^^ el sitio ErComún de Labradores* 
de La P la^Ja. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se saber al público, de conforEoi 
dad con el arícalo 2 3*22 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 23 dtí noviembre de 1908.
28 ’ ’ Iabtín Joeénez.
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DENUNCIO
£3 ínfrascTítD Adinnóstiador de Santas del 

departamento de Cortés, liaee saber: que el sê  
Sor Iiá2aro Pineda, mayor de edad, soltero, agri- 
cnltor y de este Tecándario, se ha presentado dê  
nunciando como baldío on terreno de cuarenta 
manzAnaS) poco más ó menos que tiene cultim- 
das de árboles frutales y zacate de guinea, en el 
lugar llamado “ Las PeStas,”  de esta jurisdic
ción. £3 terreno es propio para la crianza de 
ganado, y limita al líorte, con propiedades de 
Balbino Madrid Francisco YalleciUo y Oü Pe
sa ; al Este, con propiedades de Teodoro Her
nández, Juan Valle y León Machado; al Oeste, 
con posesiones de J^ús Redondo, Isidro Men
doza, Emeteno Lambur y Canuta Ramos* y al 
Sur con pospones de Braulio Turcios Lo que 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—San Pedro Sola, noviembre 28 de 1908.
30—29 Gh e g o e io  b e  L eóist

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que la se- 
Sora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agncultóra y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial, bananos, etc, y cercadas dé alam
bre, en el lugar llamado “ Las PeSitas,’* de esta 
Jurisdicción El terreno es propio para la agn- 
cultura y la cnanza de ganado, j  limita al Nor
te, con potreros de don Teodoro Hernández; al 
Este, con potreros de don Hermán Eattrman, 
al Sur, con trabajos agrícolas de doSa Virginia 
de Fernández y don León Machado; y al Oeste, 
con potreros de Lázaro Pineda Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines con
siguiente.—San Pedro, diciembre 5 de 1908. 
30—29 tl̂ EEQOBXO BE LEÓST.

DENUNCÍO

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortfe, hace saber: que el se
ñor Ramón CastiUo, mayor de edad, soltero, la 
brador y de este vecíndaiio, se ha presentado 
denunciando como baldfii un terreno de diez 
manzanas, que tiene cultivadas de árboles f ú 
tales, caña de azúcar, etc., en el lugar llamado 
“Las Pefíitas,’ de esta jurisdicción. El terreno 
es propio para la agricultura y la crianza de ga
nado, y limita* al Norte y al Oeste con posesio
nes de Alberto Henríqoez y al Este y Sur, con 
posesiones de León Machado. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley—San Pedro noviembre 28 de 1908 
30—29 'G e e g o e io  b e  Lbóií-

Silveno Gómez, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
que en la audiencia del día veintiséis de enero 
del año próximo entrante, á las nueve de la ma
ñana, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “ La Esperanza,” situado en la aldea de “ Ta
rros ”  de la junsdicción municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guillén, bajo los siguientes 
linderos, al Norte, serranía denominada “ Calen
tura,” de propiedad nacional; al Este y Sur, río 
Aguán, con terrenos nacionales de por medio, 
y al Oeste, terrenos nacionales El terreno des- 
cnto se encuentra regado por los ríos “ Tarros” 
y  “ Estero Colorado,” es plano, propio para la 
agricultura y consta de mil ochenta hectáreas y 
setenta y ocho centiáreas, valoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe
sera cincuenta centavos la hectárea, por estar 
calificado dicho terreno como de segunda clase 
Se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co en demanda de postores —Trujillo: 15 de di
ciembre de 1908
30—29 SiLTEEio G óm ez

DENUNCÍO

El infrascnto, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber, que el se- 
Box Rosa Mejía, mayor de edad, viudo, talabar
tero y de este vecmdano, sé ha presentado de 
nunciando como baldío un terreno de catorce 
manzanas, que tiene cultivadas de zacate artifi
cial, bananos, caña de azúcar, etc , en el lugar 
llamado “ La Meseta,” de esta junsdicción. El 
terreno és propio para la agncultura y la crian
za dé ganado, y limita al Norte, Este y Sur, 
con posesiones de don José María Fonseca; y al 
Oeste, con propiedades de don Laureano Man
zanar^ y don Casmmo Madnd. Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.-^San Pedro* diciembre 9 de 1908 
30 —29 Gb eo o exo  b e  L eóst -

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber que la So
ciedad Colectiva Industrial “ Flores Melgares 
Hermanos,” establecida en esta ciudad, se ha 
presentado denunciando como baldío un terre
no de cincuenta manzanas, poco más Ó menos, 
conocido con el nombre de “ La Granja,” en esta 
jurisdicción, donde tienen dos casas y sembra
dos vanos árboles de café El terreno es propio 
para la cnanza de ganado, y limita al Norte, 
con terrenos de don Juan López y Desideno 
Martínez, al Este, caserío de “La Cumbre;” al 
Sur, con terreno de Enemesio Lara, y al Oeste, 
con terreno de don Francisco Bmz Lo que po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro diciembre 9 de 1907 
30—29 Ge e g o e io  b e  L e ó n ,

H a ^  constar., que en esta fiaáia ha sido re
suelta de conformidad la solicitud presentada. 
por los señores Doctor don Angel Ugarte. don 
Ai^uel ligarte y señorita Prisca Cgarfee, pi
diendo la posesión efectiva de la herencia de su 
padre señof don Miguel Angel ligarte. La parte- 
resolutiva de la correspondiente sentencia dice 
hteralmente:-^Por tanto este Juzgado, á nom
bre de la República, y en observancia de los ar- 
U'eulosl 039, LO40,1.041,1.042 y 1043 del Código 
de Procedimientos, y 40 número 2°  de la Ley de 
Orgamzación y Atnbuciones de los Tribunales. 
concede á ¡era señores Angel, Manuel y Pnsca 
ligarte, en concurrencia con sus hermanos Ra
fael y  Urbano Ugarte, la pcraesión efectiva de la. 
herencia int^tada de su padre señor don Mi
guel Angel Ugarte* manda que se haga la íns- 
cnpción que previene el artículo 714 del Código 
Civil, y la publicación de esta sentaicia en “ La 
Gaceta” y en carteles, que se fijarán, durante- 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad La Secretaría extenderá 
la certificación correspondiente—Notifíquese. 
-^EduardoF Padilla—G, Zelaya, Sno Ex
tendida en Tegucigalpa, por la Secretaría del 
Juzgado de Letras 2“ de lo Civil, á los trece días- 
de enero de mil novecientos nueve.
15-8 G ZELAYA, Srio

DENUNCIO

El suscrito, Secretano del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber* que por sen
tencia de este Juzgado del día de ayer, se -dnanza de ganado, y limita
da dar la posesión efectiva de la herenq^ 
teban Portillo á sus hijos naturale^f .̂ lián, José 
de Jesús, Andrea y Juliana Portil'^ Valladares, 
representados en su menor edad̂  por su madre 
Telicita Valladares. Lo que po,̂ ,igo en conoci
miento del público para los finés de ley.—Cho
luteca 31 de diciembre de 190f/
15-12 Pedeo N Cáecamo, Sno.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber que en es
ta fecha se ha presentado el señor Desideno 
Martínez, mayor de edad, soltero, agricultor y 
de este vecindario, denunciando como baldío un 
terreno compuesto de una caballería, que tiene 
en su mayor parte cercada de alambre espigado 
y cultivada de bananos, zacate artificial, etc., en 
el lugar llamado “ La Cumbre.” de esta jurisdic
ción. EHcrreno es propio para la agricultura

al Norte, con 
trabajos de Arcadlo Altamirano y León Machar 
do al Este, con potrero de don Cayetano Agm- 
luz; al Sur, con terreno nacional baldío y casa 
de áon Andrés Flores y ai Oeste, con potrero 
de don Nemesio Lara. Lo que pone en conoci
miento del publico para los efectos de ley.—San 
Pedro diciembre 12 de 1908.
30—29 G e e g o e io  b e  L e ó n .

Paulino Dávila, Juez de Paz de lo- 
Criminal de E l Triunfo, á los seño
res jueces de instrucción y deraás- 
autoridades civiles y  militares de la 
República, hace saber: CLue en este 
Juzgado, con fecba veintiuno de no
viembre del corriente *áño, se le de
cretó auto de prisión provisional al 
reo ausente José A ntonio JBLuete, 
por el delito de lesión menos grave 
inferida al joven Ginesio del mismo 
apellido, heebo que tuvo lugar en 
esta población el dom ingo quince 
del referido mes, como á los cuatro- 
de la tarde; y apesar de haberse li
brado órdenes y  requisitorias, no ha 
sido habido ni se sabe en qué lugar 
se encuentra. A  ustedes exhorto y 
requiero, en nombre de la ley, que 
al aparecer en sus jurisdicciones, se 
sirvan capturarlo y  remitirlos á este 
Juzgado de Paz ó al de Letras del 
departamento, adonde se remiten 
las diligencias. Eiliaeión del reo: 
de estatura regular, grueso, blanco, 
cara aguileña, imberbe, ojos amari
llentos, pelo negro crespo suelto, de 
veintidós años, soltero, viste cami
seta y pantalón, descalzo, sin seña
les ningunas. Reciprocidad en ca
sos análogós.—Librado en El Triun
fo, á seis de diciembre de mil nove
cientos ocho. — Paulino Dáviia. —  
David Gralindo, Secretario.

SOBRES
Eli la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de bnena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños, y SOBRES para tarjetas de visita.

Tip Nac^onaL—Avenida Cervantes.—^NúmN
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